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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ftl9y06 obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y to- 
os de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vointo dias 
j-jo promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones del Gobierno son ohliyatorias para la capital de 
•ud1151* desde que se publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 

‘iespués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
¡¿^¡onibre de 1887).

I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de

V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
V dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
j nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
; de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
?ludas e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
'^'lia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 febrero 1925).
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(Conclusión).

SECCIÓN VI

Prevención de infecciones y epidemias.
ii?/?1110 25- Cuando en un Municipio se presenten casos 
^c’?nos (no importados) de fiebre tifoidea, el Inspector 
iar'lc'Pal investigará el origen de los mismos, valiéndose 

' "o de cuantos recursos sean útiles (análisis bacterioló- 
aguas, leches, alimentos, etc.), en los Laboratorios 

s^^pndientes, pruebas de contaminación por filtraciones 
-¿Juaneas, existencia de portadores de gérmenes, etc., 

Parte de los resultados al Alcalde, que, con informe 
y junta municipal, procederá a la ejecución de las obras 
^va a- mcdidas más eficaces y factibles en evitación de 

invasiones. Si el Ayuntamiento no aplicara el re
d i^PVeni&ité, intervendrá el Gobernador civil por me- 

inspector provincial de Sanidad para obligar a eje- 
Hitar-08* y si tampoco diese resultado su gestión, lo comu- 
Iíc h 1 a la Dirección general de Sanidad, a propuesta de 

i c* Ministró de la Gobernación impondrá a los Al- 
A¿y a los Ayuntamientos las sanciones a que haya lugar. 

| 26. Los Ayuntamientos, por sí o asociados en 
^r^^'^dad, dispondrán de material y organización sa- 

Suficientc para combatir las enfermedades infecto
. 81°sas (|Ue aparezcan en c! término, prevenir las epi

demias y combatirlas cuando se presenten, habilitando lo
cales de aislamiento, medios de asistencia y aparatos de 
desinfección en la medida proporcionada a sus necesi
dades "y recursos. La Dirección general de Sanidad fa
cilitará gratuitamente para las atenciones de la beneficencia 
la vacuna antivariólica y otras vacunas que los Ayuntamien
tos soliciten, mientras no puedan proveer a esta necesidad 
los Institutos regionales o provinciales.

Asimismo se cuidarán los Ayuntamientos de la lucha con
tra el paludismo, a cuyo remedio atenderán en la forma 
que determine la Junta municipal de Sanidad, sin prescin
dir por ello de la colaboración y dirección del Estado para 
la organización antipalúdica.

Artículo 27. Dispondrán también, conforme a estas ne
cesidades, de organizaciones de higiene social contra el al
coholismo, la tuberculosis, la avariosis, etc., y principal
mente en favor de la infancia y de la maternidad. ,

Artículo 28. De acuerdo con estas necesidades, será im
prescindible la asistencia de enfermos pobres (hospitales, 
clínicas, dispensarios, enfermerías, etc.), la de Asilos para 
la invalidez, vejez e infancia desvalida, la de Casas de 
Socorro para accidentes y casos de urgencia, y la organiza
ción conveniente para la asistencia domiciliaria de las fa
milias pobres. " , .

Artículo 29. Cuando la mortalidad de un término muni
cipal exceda, durante cinco años, de la media que ofrezca 
la general de España, la Dirección general de Sanidad es
tudiará las causas y propondrá a los Ayuntamientos los 
remedios adecuados, con la obligación de aplicarlos inmedia
tamente. Si careciese de recursos para ello, el Estado pro
curará favorecerles mediante anticipos, subvenciones, au
xilios técnicos, etc.

Artículo 30. Siempre que en un Municipio aparezcan 
casos de pestilencia exótica, los elementos y medios sanitarios 
del Ayuntamiento se acoplarán a los del Estado, corres
pondiendo la dirección de la oportuna campaña sanitaria al 
Ministro de la Gobernación, por intermedio de sus organis
mos técnicos.

Artículo 31. La persistencia en un Municipio de focos 
endémicos de enfermedades contagiosas, obligará a la in
tervención directa de la Dirección general de Sanidad, quien 
dispondrá el estudio de las causas que lo motivan y la re
dacción de un proyecto de saneamiento, que será ejecutado 
por el Ayuntamiento, con la ayuda del Estado, cuando aquél 
carezca de recursos.
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El derecho de intervención sanitaria no podrá ejercerse 

sm previo aviso de la Alcaldía por parte d^la Inspección 
pro’. incial de Sanidad o de la Dirección general

Articulo 32. En caso de gravedad o peligro inminente 
porTcp,dem'a> Alcaldes, asesorados por los 

méPadnntS ' JUntaS mun,c,Palcs de Sanidad correspondien- 
nrnn d tP aran cuantas. mcd‘das inaplazables les hayan sido 
íencta ’ T perjuicio.de dar cuenta de ellas, con la ur- 
ma “nte Fstí CaS° reqmera’i 3 13 C°misión muntoipal per- 
„ ,' . Esta’ d y™, .vez> S1 la trascendencia de las medidas 
adoptadas o que hubieren de adoptarse, lo aconsejara con-

Artfcufo Pl™ 4 SeSÍÓ" ««rLdinri.
artículo 33. Los gastos que ocasione a un Avunta- 

iiento la existencia de focos epidémicos o endémicos de 
ml^d^ "^^-^^agiosas, podrán ser atenidos por 

pr;supuestos extraordinarios, si para ello fueran 
insuficientes los recursos de los ordinarios.
nnrart^U °1 ')4' rodo. PrcsuPucsto extraordinario formado 
íá sometan 3 SerViC10Sr de caracter higiénico-sanitario, se- 
nidad PreV,° mf°rme de la Junta municipal de Sa-

A1Atlculo 35. En circunstancias de anormalidad sanitaria
« ndas™' f™™*05 “í"4’ °blÍgaf a ,OS Propietarios de 
viendas, almacenes, etc., que constituyan foco de infección 
o un peligro para la salud pública, a la ejecución d”la" 
frogas PreC,SaS Para C°rreglr ,as defi”oc¡== 

f»?ÉV5S01 cfePcionaIes de peligro sanitario, previo el in- 
lorme de la Junta municipal de Sanidad, que se tramitará 
urgentemente, tendrán los Ayuntamientos la facultad de 
pi oceder a la inmediata evacuación de las viviendas anli 
lubridad^0’ S‘ Pr°Cede’ h expropiación P°r causas dé insa-

en materia de
Articulo 36. La competencia municipal, 

higiene local, no será nunca obstáculo para la de los In7" 
anál0g0S a'los ™Aale dependicnta 

dd Estado, de las reg.ones, de las provincias y aun de la 
&S™1CS ° ent,dadCS dc Caráctcr oficialmente

Er dC‘ Es,ad° POr
SECCIÓN VII

Scmcios de asistencia benéfica.
Articulo 37 Todo Ayuntamiento, cualquiera que sea el 

censo de población de su término municipal, estará obliga 
do a proveer de asistencia médico-farmacéutica a las fa
milias pobres residentes en la jurisdicción.

Articulo 38. La Organización de cuanto afecta a los ser
vicios y al personal facultativo de la asistencia benéfica es 
de competencia de los Ayuntamientos; subsistirá, sin embar 
«o, el Cuerpo de Médicos titulares y los de Farmacéutos 

y, ctei inanos titulares, én la forma establecida por el 
Reglamento de empleados municipales, y se respetarán los

ArSulnad?0,r M°S P°r 10S qUC deSempenen cargos" 
Articulo 39. Ninguna titular podrá exceder de 300 fa- i 

mibas pobres, y si por la extensión del término municipal o ' 
por su topografía, la asistencia resultara deficiente, el Ayun- 1 
tamiei to dividirá la titular en la forma que aconseicn as 
necesidades del servicio. consejen las

Artículo 40 Establecerán también el servicio farmacéu
tico para las familias indigentes, con derecho a la disoeini- 
cion gratuita de los medicamentos en la farmacia designada 
a este efecto por el Ayuntamiento. signada

rendrán derecho preferente a prestar el servicio cuando ' 
no exista farmacia municipal, las farmacias establecidas 
en la localidad, y caso de que no existan, se designará la
XSr""3 ° la qUe tCnga may°rCS facilidades de comu-

.En k;s Municipios y partidos constituidos por agrtma- 
tiones de pueblos en que sólo exista una farmacia snh 
sistira la indemnización que por residencia y por servicios 
samtanos concede a los Farmacéuticos titulares h R * 
d" ío.; C í,kljuln* de 1921’ r^ció" co" la de Í8 dé abril 
de 1905. En los Municipios y partidos en que exista más 
de una farmacia, dicha indemnización lo será tem^e

P^. servicios sanitarios y no por residencia, debía 
ucirse al oO por 100 de la señalada en las expresad rticul 

'Z'es^r en COncePto cm por residencia y servicios sanitarios, o solame® dor 
servicios sanitarios, cantidades mayores de las 
Hf° ia7Ía9cmiSmaS Se hubiesen consignado 
ue iyZ4-Zo.

¡a S

que pal tente
en el presa ferias

deDonerrÍCdp° 4L En C3da ParHdo médico ^ra om 
poner de un servicio municipal de Matronas “o pí 
para la asistencia gratuita de las embarazadas pobí 
béÉ'la rStih.165'^65108 61 h3ber oportuno- así * 
lado, el S b™ásT^ 1 ” 

i ... 1 t 3 UL i’u'3 ^“t-iuiies prc. aux,l,ar al .Inspector municipal de Sanidad 
rale bain^ h Part'°S etstablecerá, en los partid» 

, rales, bajo la dirección del Médico titular v en lasifuesl
Articulo^ b3S 5 Médicos tocólogé>s y comafcAdm: 

zado o se im" Lk°i- Med,cos titulares que se hayan :: ¿acií 
tiendo su ™P0S,b‘I,ten en 10 sucesivo para continuar i

C0^ motlvo dc servitios extraon Uu 
dián derecho5 COntra. ep,demias declaradas oficialmente,! 
ven do en h í PenS1°n. Estad0* con suje“ón a lo ^1. 
Reglamento n?7 eSPeC,al dC 11 dc julio de 1912 ?6 Casí 

IguM deree£a SU eje?,UC10n de 5 de enero de 1915. 
nos de 10. 5° n Pk S101Í ostentarán las viudas y huí List 
Herido f “ d dos Facultativos cuando éstos hubiera: ío  i

será oblígate tario
o parioal <

¿qué!

sus funciones propias, seni''aoid
tjecu

por

todo

aient

liecido a consecuencia de los
aue SP rpfipro >1 - """r ““ *vj. servicios extraordinaria 
KMa lo,« *
terminan las disposiciones anteí mencioné &

lien
SECCIÓN VIII

/lupección sanitaria. ■tic

Hiemales1 dP43S m constituye el Cuerpo de Inspectores ' ¡ 
res inLr^d^ al CUal Perte“ecerán todos los titd ’ 
en lng2 d CU C miSm° hasta la fecha y todos 1055 b 
dLmn^S^J"TS^ ,en él. POf. oposición. No ¿ 

cuN1no

al
las

alguna de las condiciones antedichas
Las oposiciones se verificarán con sujeción 

dicionT, f°rmule ,cl ^eal Consejo de Sanidad, y en las -
Él Cuerno d Tv “ Tcl apéndice de estÉ Regla^;" 

da í nndrá r d^r,ltulares» Inspectores municipales de 
dad podra constituirse en Asociación para la defensa de 
esTe^^^^ 10S C°legÍ0S habra una Sección de Ti^^ 
es, que sera la que informe en los casos a aue haya ' pitras no se Muyí la Asociac&'NaK *

pro^T./11

las efec-to a ^soc,a.ci0" ‘="8= carácter de nacional11 ' 
nos 1S a d , 3 CU10’ deberán mtegrarla, por lo T» j
en t'oí t SartCS de ,os Inspectores existí 1' 
cuartos V ,dc las Provincias, o. en su caso, 1W ** 
cuai tas partes de los que haya en la Nación „
tiltiles" no^'r L°S Ayuntamie'itos proveerán las pla^ 
Cne no iP i OnCUrS° Cntre lacultativos pertenecientes 
Estarlo ni JnspecíOres municipales de Sanidad. Interin 
¿ara 1» r J-kVC ? Presupuesto nacional créditos sufic'^ 
nidad ¿ A UC,°rn dC 10S InsPectores municipales de

Ayuntamientos consignarán en los suyos > 
eo Í uccesanas para dotar dichas Inspecciones.

' „ f eS rel,endas serán iudependientes de las 
' ? n pT P?f° dC Ias titulares y sin merma de Jas

. i evaluación no podra ser inferior al 10 por 100 de .
1 m Í7 19,^r W0 scrá computaba con el 5 

9 AríSA1^ e'torticuJo 200 del Estatuto municipal- 
lo I r45, , Fu tos Ayuntamientos donde exista u11.^ 

d^cme9ñaiá el cargo de Inspector niim1^ 
y donde existan vanos, cada titular scrá Inspector 
<ipal de su distrito.
diÜ ?bli^ría la existencia dc tantos Inspectores 

a r i ’3^1 Í 0S Municipios mayores de 15.000 a1^
c-itar hi i 46‘ '•n klS Cah?zas de partido judicial y 
í1 dc S0" luspectores municipales dc 5.
mdad los Subdelegados de Medicina, en las condici^ij 
*=' K-' d“rató * #

' SabdcI®ÍÍps luspvctores no tendrán derecho ’ ll’ 

Cl arlir"1" 44 pedente. .
,..n , j,’7., F1 Inspector municipal dependerá 1^'
' 1 1 ' 1 A b alde y del Inspector provincial de bal 

eir n r Con rúales, deberá hallarse en 5,
• n continua, aunque, por lo que hace al último, y cU,P

.\r

ti
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•obres, 
como 

¡cante

artido!

tate de materias urgentes, el conducto reglamentario 
Icúica ia Subdelegación-Inspección del distrito. , 
•resa¿ rticulo 48. Además de las obligaciones taxativamente 

inditas en el, artículo 202 del fatuto, corresponde al 
lamedor sanitario local: el cuidado del mas exacto cum 
ue lento de las leyes, Reglamentos y demas dlsP^ic^s 
presa ¡irías, singularmente las relativas al Reglamento espe

‘ide Higiene de la población; la vigilancia del estado 
gata ¡ano de la municipalidad o de la circunscripción mu- 

«Iqué le corresponda, informando constantemente al 
,iMey a las Autoridades sanitarias superiores sobre to- 

aqúello' que, en interés de la salud pública, pueda reda
r alguna providencia o necesitar medidas especia es } 

senTraoidinarias; la cooperación y asistencia al Alcalde en 
jecución de todas las determinaciones sanitarias adopta- 
por dicha Autoridad municipal o que le hayan sido 

:-puestas por la Junta local de Sanidad u ordenadas por 

o

las jPuestas por la Junta local de bamdad u oraepauds pui 
jmaé: Administración sanitaria central, bien directamente o por 
-an ¿Hación del Inspector provincial de Sanidad; el parte 
nuariígado y urgente al Alcalde y al mencionado Inspector 
itraoü W.caso de infección que asista o de que tuviere co- 
nente, iiniénto; la imposición de las medidas profilácticas m-
a lo

915.

aierar.

3 que

a le!duales, familiares o locales que hayan de adoptarse en 
2 y í i casos de enfermedades infecto-contagiosas ; el empadro- 
7A ’^uto sanitario de' las viviendas; el servicio mensual de 
y huí Estica de morbosidad y mortalidad infecciosa registra-

-n el Municipio, y que deberá remitir sin dilación a la 
.¡ñafia rección general de Sailidad, y la relación de una sucinta 

^oria anual sobre, la situación sanitaria del término y las 
^nnas que' sus deficiencias requieran. Un ejemplar de es- 
^Ündfia se remitirá a la Inspección provincial de Sa- 

y otro a la Corporación municipal correspondiente.
••■tículo 49 El Inspector sanitario municipal será el Je- 
K la Oficina de Sanidad del Ayuntamiento y el Secre- 

ores
)S

: < nato de la Junta municipal de Sanidad, excepto en 
i:. cabezas de partido y distritos judiciales de la capital, 
; ( $ lo serán los Subdelegados de Medicina que actual

, puci^t tienen, el cargo de Inspectores municipales; el mas 
cuH?* donde hubiera varios.

Rticulo 50. Para el mejor desempeño de su cometido, 
pro^^Inspectores municipales de Sanidad dispondrán en el 

Jas ¿^amiento de un local adecuado para oficina, y del ma- 
lanií’1 ^l y personal auxiliar que se considere indispensable. En 
je oncina municipal de higiene, se registrarán, tramitaran 

irfk:... - , , _______ „„ knxm rtp intervenir

----------- ------------- - 
a luí2' f;.------------------------------------------------------------ . . 

^hivarán todos los asuntos en que haya de intervenir 
formar el mencionado funcionario y la Junta de Sa-

'e Tir bienio 51. Las incidencias de carácter técnico y sam- 
^.Que se susciten entre los Ayuntamientos y los titula- 

nal; . .‘"spectores municipales de Sanidad, se resolverán por 
^U!recciÓn de este ramo directamente o por intermedio de 

-^P^tores provinciales. Dicho Centro dictará cuantas 
<,5icioncs reglamentarias hagan referencia al servicio sa- 
^J.10 de carácter municipal y al régimen de estos mismos 
^cios.

on
lo 

isten*6 
las 

izas”; 
ites i' 
-rin9 
cien^ 

ue 
rual^1

•r l»’

1151 
¡cip»1' 
HUI11'

im»5'

53-

>^rticulo 52. El derecho de los Municipios para nombrar 
a sus funcionarios técnicos facultativos, estara 

Stído por los Reglamentos actuales y los que el Gobierno 
Para impedir que los Ayuntamientos desatiendan sus 

médicos o los encomienden a personal falto de ga- 
"9 titulada oficial. ,

y ^ulo 53. Con arreglo a lo prevenido en el artículo 111 
¿^lamento de Empleados municipales, los Inspectores 
^;ciPales de Sanidad no podrán ser separados de sus 
^Os sin previa formación de expediente, con audiencia 
kpesado y previo informe de la Junta municipal de 
¿7 en pleno. . . 1 v

l|culo 54. No podrán redactarse ni aprobarse los Ke- 
V intos de los funcionarios técnicos municipales sin oír 
i 1 ^ervaciones que formulen los facultativos adscritos 

JS seryicios benéficos y sanitarios del Ayuntamiento.

SECCIÓN IX

^"’^titución y funciones de las Juntas de Sanidad.

t^’culo 55. En todo Municipio existirá una Junta mu- j 
de Sanidad, cuyas funciones serán las siguientes: Iíos 

di»; 2 ^dactar el Reglamento de Sanidad. .
id»1' i n ^formar en los asuntos de su competencia.
el»' I Vigilar el estado higiénico sanitario de la circunscrip-
/ 1 y

d) Proponer las medidas y reformas que considere con
venientes para mejorarlos. , . , , . 

Artículo 56. Estas Juntas se constituirán del modo si-

bUl,ntEn los Municipios menores de 15.000 habitantes:

1 o Será Presidente el Alcalde.
2 Secretario, el Inspector municipal, y en las cabezas 

de partido el Subdelegado de Medicina, también Inspector.
Mn Vocales natos: el Secretario del Ayuntam.ento, 

los funcionarios técnicos profesionales del Mullicip^ 
bcr; un Médico, un Farmacéutico, un Veterinario, un Ar 
quitecto o técnico de competencia analoga, y un In8enl^O’ 
sí lo hubiera en la localidad, los más antiguos, donde exis
tan varios, el Cura párroco mas antiguo y un Maestre de 
Escuela nacional, el de mayor, categoría si hay mas de uno.

4 .o En las poblaciones marítimas o fronterizas, sera tam 
bién Vocal nato, el Médico director de la Estación Sani

taria. . , , X ■
50 si la población de que se trata tuviera laboratorio 

municipal o constituida alguna subrigada sanitaria los 
Jefes dé uno y otro organismo serán, igualmente, Vocales 
natos de estas Juntas municipales.

ó.0 Serán Vocales electivos: un Medico libre de la po 
blacíon, y donde hubiere varios, el de más acreditada compe
tencia en materias de higiene, y dos vecinos, uno pudiente y 
otro obrero, designados por la Alcaldía.

II. Las de Municipios que excedan de 15.000 almas, sin 
pasar de 100.000, se constituirán en la íor"ia.slg,¿iente;. rpc 

Presidente, el Alcalde; Secretario, uno de los inspectores 
municipales de Sanidad, designado por el Alcalde; Voca es 
natos: los Subdelegados más antiguos de Medicina, 1 arma- 
cia y Veterinaria; el Director del Laboratorio municipal 
o el Jefe de las instituciones higiénico-sanitanas del Ayun
tamiento; el Director de la Estación sanitaria de las pobla
ciones marítimas; el Arquitecto y el Ingeniero municipales, 
el Médico de Sanidad militar de mayor graduación en la 
plaza; el Secretario del Ayuntamiento, y dos vecinos, uno 
pudiente y otro ’ obrero, designados por el Alcalde. , 

III Las de Municipios de más de 100.000 almas, tendían 
igual’ constitución que las anteriores, salvo que deberán 
aumentarse con un Médico bacteriólogo del Laboratono o 
del Instituto de Higiene, donde lo hubiere un representan e 
de la Sociedad de Higiene y de la Real Academia de Medicina 
donde existan, un Arquitecto y un Ingeniero, Jos mas espe
cializados en materias de higiene, y el Abogado del Estado 

En las capitales de provincia, sera Vocal nato de la Junta 
municipal el Inspector provincial de Sanidad. ,

IV. Las Juntas municipales de Sanidad tendrán una Co
misión permanente compuesta de: el Alcalde, Presidente; 
el Inspector municipal, Secretario; el Arquitecto, barma- 
céutico y Veterinario municipales y el Secretario del Ayún
tamiento, Vocales. A-n , , „ .

En las poblaciones mayores de 100.000 almas, la Comisión 
permanente se aumentará sumando a los Vocales antedichos 
otros dos, que serán: un Ingeniero y un Medico pertene
cientes a la Junta y designados por la misma.

Las Juntas nombrarán al constiturse los suplentes que 
hayan de sustituir en la Comisión a los miembros que no 
puedan concurrir por ausencia o enfermedad. .

Artículo 57. Las Juntas municipales de Sanidad se regi
rán por el Reglamento interior que ellas mismas redacten y 
la Superioridad Sanitaria acuerde.

SECCIÓN X

ConstihiciÓH y funciones de las Juntas de Beneficencia.

Artículo 58. En todo Municipio habrá una Junta de Be
neficencia presidida por el Alcalde, y de la cual sera Secre
tario el del Ayuntamiento. Los Vocales se nombraran a 
propuesta de la Alcaldía y serán elegidos, en número conve
niente, entre los elementos y representaciones de uno y otro 
sexo que mejor puedan contribuir a la iniciación, sostenimiento 
v desarrollo de las obras de carácter benéfico y social mas 
necesarias para aliviar la indigencia y combatir los vicios 
y las enfermedades que de ella nacen, horinara parte de la Jun
ta como Vocal nato, el Inspector municipal de Sanidad mas 
antiguo. . ,

i Artículo 59. Las Juntas de Beneficencia oirán a las de 
Sanidad para fijar, anualmente, el padrón de familias pobres 
que han de incluirse en la Beneficencia municipal con derecho 
a asistencia gratuita domiciliaria y hospitalaria, donde esta 
Última exista y a socorros en metálico para abono de gastos 
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de tratamientos hidrominerales, antirrábico y otros especia- 
átXLr la.loc:-hdad .P™ «"do ello, los Ayoutanjentos 
mSloS dQS a sum,n,strar a las Juntas los recursos

Articulo 60. Los Municipios que por su reducido vecinda
rio por motivos económicos no se encuentren en situación de 
atender cumplidamente a sus obligaciones benéfico-sanitarias, 
r-n?ain la forma L modo que determina el
capitulo II, titulo 10, libro primero del Estatuto municipal.

SECCIÓN XI

Laboratorios municipales.

Artícuio 61. Las poblaciones que por sí o mancomunada- 
mente puedan sostener un laboratorio local, deberán hacerlo 
con arreglo a sus medios, adoptando los Reglamentos que 
crean uti es, sin más requisito que la aprobación de la Junta 
provincial de Sanidad.

La existencia de laboratorios municipales será obligatoria 
para las poblaciones de 10.000 o más habitantes. Estarán do
tados de personal idóneo y material suficiente para el desem
peño de las funciones que a continuación se especifican como 
principales: analizar a diario o con la mayor frecuencia po
sible as aguas potables' y las que no siéndolo, sirvan para 
usos domésticos e industriales, dando cuenta inmediata al Al
caide para clausurar las que resulten contaminadas O sospe- 
caosas; analizar el sucio y subsuelo, estudiando la composi- 
con humedad, porosidad, circulación de gases y de agua 
oscilaciones del agua telúrica, flora bacteriana, etc., organizar 
la inspección y análisis de toda clase de alimentos y bebidas; 
verificar el examente de productos patológicos, drogas, mate
rias y productos industriales, organizar y cumplir los servi
cios de desinfección, conservando siempre en buen uso el ma
terial y aparatos que constituyan su parque, y contribuir con 
su actuación y sus informes a la resolución de los pro
blemas higiéhico-sanitarios de la urbe, especialmente en lo 
que se refiere a la eliminación de excretas y aguas residuales, 
higiene de vías públicas, sanaemiento de edificios y terrenos, 
acarreo y tratamiento de basuras, policía de mercados, ferias, 
etcetera. Los servicios que presten a instancia de parte, serán 
retribuidos con las tasas que el Ayuntamiento establezca.

Entablarán relaciones directas e intercambio científico con 
los Institutos provinciales de Higiene, Brigadas provinciales 
sanitarias, e Instituto Nacional de Higiene.

Artículo 62. Mientras los Ayuntamientos no dispongan de 
laboratorio propio o mancomunadamente no cuenten con los 
de las Brigadas sanitarias, o no funcionen los Institutos de 
Higiene provincial, se encargarán de las más esen iales inves
tigaciones analíticas los facultativos adscritos a los Munici
pios, en su respectiva esfera de acción y en la medida que 
les permitan los recursos y medios de que dispongan.

SECCIÓN XII

Servicios gratuitos y exenciones.

Ai tículo 63. Los enterramientos de pobres no devengarán 
derecho alguno municipal, y será obligación de los Ayunta
mientos el proporcionarles gratuitamente la caja o ataúd 
en que hayan de ser conducidos e inhumados.

Artículo 64. Los servicios benéficos y sanitarios de carác
ter urgente, y los que sin tener este carácter se refieran a 
obras que sirvan para el mejoramiento higiénico de las po
blaciones, quedaran comprendidos entre los que señala el 
articulo 524 del Estatuto para la prestación personal, con las 
excepciones y límites que en el mismo se indican.

SECCIÓN XIII

Infracciones.

Artículo 65. Las infracciones de los preceptos contenidos 
en este Reglamento que constituyan atentados a la salud i 
publica y no se hallen castigados por el Código penal, serán I 
sancionados por los Alcaldes y, en su caso, por los Goberna- ' 
dores civiles, con multas hasta el máximum que autoricen las 
leyes vigentes.

Los Gobernadores civiles podrán imponer multas hasta de 
2.500 pesetas a los remeidentes en la comisión de las faltas 
a que se refiere el artículo anterior.

CAPITULO II

SECCIÓN XIV

Obligaciones especiales de los pequeños Municipios

. ticulo 66. Para atenciones sanitarias y sin perjuicio 
de las dotaciones de los titulares, se destinará al 5 por 100 de! 
total de sus presupuestos. Dichas cantidades se invertirán, 
anualmente, en obras de saneamiento, medios de prevención 
y defensa contra las enfermedades infecciosas y servicios 
ngiemco-sanitanos, con arreglo a las propuestas que formule 
la Junta municipal de Sanidad. También será computable er. 
dicha suma la retribución del Inspector municipal de Sanidad, 
señalada en el articulo 44 de este Reglamento.

rticulo 67. Es obligación primordial el suministro de 
agua potable en cantidad de 150 litros por persona y día, o, 
cuando menos, la suficiente para las necesidades del vecin- 
daño de la mejor calidad posible y pura y libre de gérmenes 
perjudiciales para la salud.

Artículo 68. A fin de asegurar estas condiciones, para la 
captación, alumbramiento, conducción, depósito y protección 
de las aguas potables se tendrán en cuenta los artículos 36, 
o/, J8, 39, 41 y 58 del Reglamento de Obras y servicios mu
nicipales, y las reglas siguientes: Cuando se trate de suminis- 
i.os nuevos no sé hará la elección del agua sin la garantía 
de los análisis químicos y bacteriológicos que sean pre
cisos, anahsis que los Municipios podrán encomendar a los 
Laboratorios de su confianza, pero que habrán de ser revisa
dos y comprobados gratuitamente, por el Instinto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, previa autorización de la Direc
ción general de Sanidad. 

■icios

1-MI? Instituto remitirá a los Ayuntamientos que lo solici
ten el material necesario y las instrucciones para la toma de 
muestras destinadas al análisis bacteriológico.
i L,a caPtación> conducción y distribución de las aguas, de
jera hacerse con arreglo a los planos y bajo la dirección de 
los técnicos en la materia.

Artículo 69. En las pequeñas agrupaciones rurales, a de- 
ccio o en la imposibilidad de establecer la evacuación general 

por conducciones eferentes o en campos de irrigación, de
bidamente condicionados, la Junta municipal de Sanidad pro
pondrá y los Alcaldes ordenarán, la instalación de retretes 
Sencillos y economices, y el procedimiento que haya de se- 
gunse para el transporte y tratamiento de las inmundicias.

he prohibirá la construcción de pozos negros, que deben ser 
substituidos por fosos sépticos.

Articulo /O. De la misma manera estudiarán y ordenarán, 
i espcctivamente el procedimiento que juzguen más adecuado 
para la recogida y traslado del estiércol a las afueras, donde 
habra de almacenarse en fosas de paredes y piso impermeable, 
armando estercoleros en condiciones que no sean peligrosos 

m molestos para el vecindario ni lleguen a constituir criaderos 
(e moscas Los basureros y estercoleros se establecerán en la 
periferia del poblado, a la distancia mínima de 200 metros del 
mismo. En las aldeas agrícolas, la remoción del estiércol de
berá hacerse, por lo menos, una vez por semana. I

Articulo 71. El almacenamiento de las basuras hasta el 
momento de su utilización o de su destrucción por el fuego 
(incineración) deberá hacerse en forma que imposibilite c‘ 
desprendimiento y diseminación de partículas orgánicas 7 
agentes infecciosos que impuriquen el suelo, el agua, el aire 
o lleguen, directamente, a las personas.

En las casas, deberán guardarse en cajas o cubos tnetá' 
'ios de cubiertas ajustadas que, diarimente, serán recogid0’ 

y transportados en carros de construcción apropiada a este 
uso, prohibiéndose la rebusca y selección de materias entre 
las basuras y cualquiera otra manipulación análoga, dentro 
de las zonas urbanizadas.
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CAPITULO III
SECCIÓN XV

Obligaciones de los Municipios populosos.

Articulo 72. No siendo posible fijar las cantidades que 
los Ayuntamientos de las grandes y medianas población65 
deben consignar en presupuesto para instituciones y orgam23' 
11'nvs sanitarias, por ser muy diversas y particulares la’ 
condiciones de cada localidad, habrán de tener presente 9^ 
cuanto mayor es el censo de habitantes de una urbe, mayOre> 
son los peligros de la convivencia y mayor, también, la
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ád de acumular en número y extensión los servicios hi- 
iicnico-sanitarios y los propiamente benéficos.
Articulo 73. A más de lo preceptuado en el Estatuto, en 

ti Reglamento de obras y en los capítulos I y II de este Re
llámenlo, los Municipios de más de 15.000 almas y con ma- 

J¡c¡; ¡<r razón y amplitud los centros urbanos populosos, cuidarán 
Restablecer, atender e imponer las organizaciones, institu
yes y servicios siguientes:irán.

ción i. En cuanto al agua potable, son de aplicación los pre- 
¡¿y ¡eptos señalados en los capítulos I y II de este Reglamento 

topéelo a composición química, pureza bacteriológica y de
Sación para obtenerla, con la ampliación de que la cantidad 
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»ha de ser inferior a 20Ü litros por día y habitante.
II. Policía sanitaria de vivienda con plena validez de los 

ftcedentes artículos 16, 17 y 18, empadronamiento de las 
ísmas y' sistemas de" evacuación correspondiente, limpieza y 
®eamiento de vías públicas, con recogida y eliminación, 
9 condiciones higiénicas, de basuras y estiércoles, abaste- 
cuentos y mercados, con inspección de alimentos y bebidas, 
^transporte, depósito y locales donde se producen y expen- 
"“í municipalización del abasto de leche, por la importancia 
tteste alimento para todo y su probable influencia sobre la 
^rtalidad infantil; higiene industrial, vigilancia de las in- 
;ytrias nocivas y saneamiento o clausura de las incorregi- 

inspección escolar, enseñanza de elementos de higiene, 
Escudas y prácticas de educación física; vigilancia de 

^«blecimicntos destinados a espectáculos públicos, y a reu- 
alojamiento y consumación, mataderos en condiciones 

■fénicas (aire, agua, luz y desagües), provistos de labora- 
micrográfico, báscula, secaderos de pieles, corrales de 

^miento y, donde sea factible, cámaras frigoríficas, apa- 
de esterilización de carnes, fundición de sebos, etc. 

.‘‘I. Adopción de las medidas e implantación de los ser- 
3$ necesarios para la profilaxis de las enfermedades in- 
.. Contagiosas; investigación y aislamiento de los en- 
‘Uios infecciosos y de los portadores de gérmenes; vacuna- 

desinfecciones y desinfectación; parte urgente de las 
gv^^nes, reclusión y tratamiento de vagabundos, emigran- 
I • mendigos en locales dé condiciones higiénicas o en cam- 
P'^ntos de observación y aislamiento. Prohibición absoluta 
L .^"'amiento en casas de vecindad, casas de dormir, hos- 
I etc.

obligatoria la habilitación de equipos y estaciones 
j,?‘etas de desinfección y despiojamiento.

Estos Ayuntamientos podrán nombrar Inspectores 
vCs, expresamente destinados a los servicios de inspec- 

acción sanitaria. Deberán, también, atender en sus 
kr^i01"’08 a Ia producción de las vacunas más necesarias 
^ob Scrv*c*° de la Beneficencia municipal, y con este mis

, to' podrán extender la producción, si lo juzgan con- 
“O, a los sueros de eficacia reconocida.

^.Instalación de Dispensarios antituberculosos en pro
Suficiente, Dispensarios antivenéreos y Centros de 

^naiogía y puericultura.
1Culo 74. Será inexcusable la existencia de Casas de 

^3 J* C1? número proporcionado a la población, casas de ba- 
<605 °nómicas y consultorios gratuitos, especialmente para 
’ a ■■ Para enfermos de la vista. Organizarán, por último, 
i;iiitúc:-nc’a domicialiaria para las familias pobres y la 
^ilid11 de asilos y refugios para ciegos, sordomudos, 

anc'anos, niños desamparados y niños lisiados y 
Procurarán establecer, también, maternidades y 

4ni Cunas.
'' Sin perjuicio de los derechos eclesiásticos, es 

Inexcusable la municipalización y régimen hi- 
l°s cementerios y la reglamentación de enterra- 

I-leva^ pompas fúnebres.
^'Idad y Pnblicarán *as estadísticas de morbilidad y 

los hornos crematorios para la destrucción de 
y restos de animales.

APENDICE

REGLAMENTO
1!1^reso

v provisión de plazas de Inspectores 
municipales de Sanidad.

í^ts ? ,U. Todas las vacantes de Médicos titulares Ins- 

Con |ln!cIPalcs de Sanidad, se proveerán por concurso 
Aciones que los Ayuntamientos determinen, ajus

tándose a los preceptos generales establecidos en el Estatuto 
y en este Reglamento y a los especiales contenidos en los 
apartados siguientes:

a) Los Ayuntamientos anunciarán sus titulares vacantes 
o desempeñadas interinamente, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de aquéllas, y si el concurso quedara 
desierto, volverán a anunciarlas treinta días después.

b) Sólo podrán concursar estas vacantes, los Médicos 
que actualmente pertenecen al Cuerpo de Titulares Inspecto
res municipales de Sanidad y los que en lo sucesivo ingresen 
en él mediante examen de aptitud en materias de Higiene y 
Sanidad.

c) En los concursos deberán señalarse como méritos pre
ferentes : el más elevado título profesional, los servicios más 
relevantes y reiterados con ocasión de epidemias o de catás
trofes que requieran el auxilio médico, la publicación de 
trabajos originales, particularmente aquellos relacionados con 
la misión sanitaria de los Inspectores, la antigüedad en la 
categoría y, cuando se trate de concursantes que hayan in
gresado todos por oposición en el Cuerpo, la mayor pun
tuación obtenida en el ejercicio de ingreso.

Los Ayuntamientos, al resolver estos concursos, podrán 
hacer computación en conjunto de los méritos antes seña
lados.

Artículo 2.° La oposición para el ingreso en el Cuerpo de 
Titulares Inspectores municipales de Sanidad se verificará 
anualmente, durante el mes de noviembre, en la capital del 
distrito universitario, ante un Tribunal compuesto por el Ins
pector provincial de Sanidad, como Presidente, el Catedrá
tico de Higiene de la Facultad de Medicina, un Subdelegado 
Inspector del distrito y dos titulares, actuando como 
Secretario el más joven.

La designación del Tribunal se hará por el Director de 
Sanidad, procurando que de un año a otro, vayan turnando 
los de las distintas provincias que componen el distrito uni
versitario, y haciendo la propuesto de los Vocales titulares 
la Asociación nacional de los mismos, cuando esté oficial
mente constituida, y mientras tanto, la Sección de Titulares 
del Colegio provincial.

Actuarán de suplentes, otros tantos del mismo título y 
procedencia.

Artículo 3.° Las convocatorias se anunciarán con tres me
ses de anticipación coincidiendo el anuncio con la publica
ción del programa.

Articulo 4.° El Real Consejo de Sanidad formulará las 
bases que hayan de servir para la redacción de los programas 
definitivos, los cuales versarán exclusivamente sobre mate
rias prácticas de higiene, sanidad urbana y rural y profi
laxis y tratamiento de enfermedades evitables.

Artículo 5.° Los ejercicios serán dos: uno teórico y otro 
práctico, pudiendo ser sustituido el primero de ellos por la 
presentación de un certificado de asistencia y aprobación 
del curso para Inspectores, expedido por la Escuela Nacional 
de Sanidad.

Articulo 6.° Para tomar parte en las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo se necesita ser español, mayor de veintiún 
años, Licenciado o Doctor en Medicina, tener aptitud física 
y carecer de antecedentes penales.

* Los candidatos dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
| Tribunal de cada distrito universitario, acompañando la cer

tificación de nacimiento, el titulo o certificación del mismo o 
recibo del depósito, el certificado de penales, el de aptitud 
física y 50 pesetas de derechos de examen.

Artículo 7.° En la convocatoria de cada oposición, el 
Tribunal fijará las condiciones a que han de ajustarse los 
ejercicios. Los candidatos que no sean aprobados no podrán 
ingresar en el Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad.

Artículo 8.° A partir de la inauguración de la Escuela 
Nacional de Sanidad, todos los Inspectores que ingresen en 
el Cuerpo necesitarán seguir y aprobar un curso de dos 
meses, que dicha Escuela dedicará a la instrucción especial 
de Inspectores municipales. El plazo para proveerse del 
certificado de aprobación del expresado curso no podrá ex
ceder de tres años.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A los efectos de lo prevenido en el apartado b) del ar
ticulo l.° de este Apéndice, tendrán la condición de Inspec- 

1 lores municipales de Sanidad, en propiedad, los facultati
vos que sean nombrados titulares por los Ayuntamientos, 
con arreglo a lo que disponen el Estatuto y su Reglamento, 
hasta que se verifiquen las primeras oposiciones a ingreso 
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en el Cuerpo. Una vez comenzadas estas oposiciones, las , 
designaciones que hagan los Ayuntamientos tendrán carác- ! 
ter interino y no conferirán, por tanto, derecho alguno a , 
los facultativos que sean objeto de ellas. Por consiguien- 1 
te, hasta dicho momento, la designación de Titulares podrá | 
recaer en cualquier facultativo con título oficial, siempre 
que se acomode a las formalidades legales en cada caso.

Madrid, 9 de febrero de 1925.—Aprobado por S. M.—El 
Presidenté del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera y 
Orbancja.

(Gaceta 17 febrero 1925).

plazo señalado, cuando las circunstancias lo 
aconsejen.

Lo que, conforme se interesa por la mencio
nada superior Autoridad militar, se publica en 
este periódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique Montero y de Torres.
* * ♦
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Cría Caballar.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Capitán General de esta 5.a 
Región, con fecha 21 del actual, me comunica lo 
siguiente:

«Por circular de la Sección y Dirección de 
Cría Caballar y Remonta de 13 del actual, 
(D. 0. núm. 37), se señala la distribución de 
Paradas de caballos sementales para la próxi
ma cubrición, y por lo que respecta a esta pro
vincia, se dispone el establecimiento de las 
mismas en los puntos y con los sementales que 
se detallan:

PUEBLOS
Número

de
■ementales.

Zaragoza ........................... ...............
Epila........................................................
Calatorao..................... ...........................
Calatayud..................................... . .........
Da roca......................................................
Pina de Ebro..........................................
Escatrón..................................................
Caspe..........................  • •
Belchite............ . .........................
Azuara ........................................... . .........
Zueca ........................................................
Tiemías....................................................
Alfajarín ................................................
Sádaba ............................................. • • •
Ejea de los Caballeros .........................
Alagón......................................................
Luceni .... ..........................................
Borja .........................................................
Ariza............ . ...........................................
Tierga... ............................  • • • •

12
2
2
2
3
3
2
2
2
2
3
2
2
3
6
4
3
2
3
2

Niiai. 787.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de Fuen
tes de Ebro, debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El monte de Valdepuey, que es la zona declara
da infecta con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero. r.

Zona declarada sospechosa: La mejana de V' 
llafrancá de Ebro. .

Zona neutra limitante a la infecta: Una ^la 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 21 de febrero de 1925.
El Gobernador cioil interino,

Rafael Afán de Ribera.

___ SECCIÓNCUARTA
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lesoreiía-Coníaium ie Hacienda, de la provincia de ¿aragoza.
El Recaudador provincial, en uso de las ah* 

buciones que le confiere el art. 18 de la Instrp 
ción de 26 de abril do 1900, ha tenido a bie 
nombrar Recaudador auxiliar para el cobro
Contribuciones e impuestos en la 4.* zona 1
Ateca a D. Miguel Trigo Millán. j.

Lo que tengo el honor de poner en con°eI) 
; miento de las Autoridades y contribuyente8 

general. ...
Zaragoza, 18 de febrero de 1925. — El Teso 

ro-Contador, Valentín Diez de Isla.

Dichas Paradas, en virtud de circular de 30 
de enero próximo pasado (D. 0. núm. 2), saldrán 
para sus destinos el día que lijen los Jefes de los 
respectivos depósitos, y la duración de la tem
porada será dé 115 días como máximum, conta
dos desde la fecha de salida de cada partida 
hasta la de su regreso a la plana mayor, ambas 
inclusive, podiendo dichos Jefes disminuir el

SECCIÓN SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el ano ac g 
los mozos pertenecientes a los pueblos । continuación se expresan, como eomprou11 
en el caso 5.° del artículo 31 de la vigente 
de Reclutamiento y Reemplazo del EjércitOi
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Dorándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, el día I del próxi
mo mes de marzo, a fin de presenciar las opera
ciones de clasificación y declaración de solda
dos; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente.
Múm. 906 Brea de Aragón

Basilio Pola García, hijo de Faustino y María.
Núm. 913 Los Favos

Celestino García García, hijo de Mauricio y 
Lucia.
Núm. 905 Mesones de Isuela

Laureano Alvarez, hijo de Antonia. 
Francisco Grima Ibarzo, de Santiago y Sil- 

veria.
Núm. 909 Zuera

Benedicto N. García, hijo de padre descono
cido y Gregoria. . ,

Serafín Luaces González, de Ramón y Fio- 
Entina.

Inogés. Núm. 879.
D. Martín Franco Asensio, Alcalde constitucio 

cional de Inogés;
Certifico: Que el tipo regulador del jornal 

en esta localidad, es de tres pesetas y la utili- 
diaria de una caballería mayor, libre de 

todo gasto, teniendo en cuenta el precio de la 
yunta, carro, etc., etc., tres pesetas.
,Y para que conste y sea remitida a la Comí 

8ión Mixta de Reclutamiento de la provincia 
^nido la presente, que firmo y sello en Inogés, ¡ 
a diez y siete de febrero de mil novecientos 
V9inticinco. — Martín Franco — P. S M., el Se
ctario, Simón Maza.

Moros. Núm. 856.
. Por dimisión voluntaria del que las desempe- 
^!,a, se hallan vacantes las plazas de Médico 
ltular de de este pueblo y la de las familias 
^modadas del mismo, con el haber anual de 
t,( pesetas para la primera, y do 5.000 pose 
r para la segunda; pagadas la primera, de 
fondos del presupuesto municipal, por tri 
Catres vencidos, y la segunda, por una comi

de vecinos, que garantizará el pago, tam- 
Por trimestres vencidos. ,

x, señores licenciados (pie aspiren a dichas 
adirigirán sus instancias, débidadamente 
¿^mentadas, a esta Alcaldía, durante treinta 
rjI8'contados desde el siguiente a la inserción 
v¡ ásente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

pues pasado dicho plazo se proveerá.
L,. r)rosi a 17 de febrero de 19'25. — El Alcalde, 

“^isco Márquez.
. La Almolda. Núm. 949. 

c¿a^endo quedado desierta en anteriores 
se anuncia por tercera vez la vacan- 

e] L^arniaceútico titular de La Almolda, con 
anual de 301 pesetas, con cargo al pre- 

¿le8to municipal, mas el importe de los me 
^utos facilitados a las familias pobres, que 

se satisfarán con arreglo a la tarifa aprobada 
en R. O. de 23 de julio de 1923. .

Por el servicio a familias pudientes se asig
nan al Farmacéutico 6.000 pesetas anuales, sa
tisfechas por trimestres vencidos, por una junta 
de igualados, compuesta de;cincuenta mayores, 
contribuyentes que responden al pago solidaria 
y mancomunadamente, estando incluidos en es
ta cantidad los pudientes de ‘Valfarta (Huesca), 
en número de 340 almas, distante 6 kilómetros, 
que libremente se agrupan a dicho servicio.

Se admiten solicitudes y proposiciones de 
Farmacéuticos concursantes, en esta Alcaldía, 
por tiempo de treinta días, a contar desde la in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. „

La Almolda, 22 de febrero de 192o. — L1 Al
calde.

Letux. Núm. 950.
Por no hallarse provista en propiedad y a 

petición del actual Profesor, se anuncia al pú
blico la vacante de Médico titular de este parti
do, compuesto por este pueblo y los anejos de 
Lagata y Samper del Salz, con la consignación 
dé 1.500 pesetas anuales y las igualas. ,

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, en 
término de treinta días, pasados los cuales se 
proverá el cargo

Letux, 22 de febrero de 1925. — El Alcalde, 
José Artigas.

Sádaba. Núm. 938.
Se abre concurso durante cinco días para 

proveer el cargo de Recaudador municipal de 
este Ayuntamiento, con sujeción al. pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del mismo, en cuyo plazo podrán 
presentar los aspirantes sus instancias en la in
dicada secretaría.

Sádaba, 22 de febrero de 1925. — El Alcalde, 
Silverio Salvo.

SECCIÓN SÉPTIMA_____

Administración de Justicia

Requisitorias.
Swo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inc*- 

rrw en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija a contar desde el dxa de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ant, 
'el Jue» o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- 
.es de la Policía judicial procedan a la busco, captum 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ^tículos o l í 
7 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, tro del bo
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 913

GRAN GASCON, Valeriano; hijo de Amado 
y de Ramona, natural de Jarque, provincia de 
Zaragoza, de veintiún años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura, 1*733 metros, oü- 



380 BOLETIN OFICIAE

cío labrador, estado soltero, domiciliado últi* 
mente en Jarque y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Gaja de recluta 
de Calatayud, núm. 65, para su destino a cuerpo, 
comparecerá dentro del término de treinta días 
en Huesca, ante el Capitán Juez instructor del 
10.° Regimiento de Artillería Pesada D. Anto
nio Huelín Gómez.

Huesca, 20 de febrero de 192 í — El Capitán 
Juez instructor, Antonio Huelín.

Núm. 864.

SALAVER LARRÉS, Joaquín; conocido tam
bién por Ramón Cañada Navascués, natural de 
Monegrilló, provincia de Zaragoza, de estado 
casado, profesión jornalero, de 33 años de edad; 
domiciliado últimamente en Monegrillo, proce
sado por el delito de uso de nombre supuesto 
y estafa; comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Sr. Coronel Juez instructor D. Ce
lestino Rey Bringas.

Zaragoza, 19 de febrero de 1925.—El Coronel 
Juez instructor, Celestino Rey.

Núm. 934.

USÓN ARTAL, Luis; hijo de Pedro y de Ma
ría, natural de Zaragoza, de estado soltero, pro
fesión camarero, de 21 años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura 1*545 mm., pelo 
negro, cejas negras, ojos negros, nariz pequeña, 
barba poblada, boca regular, color sano, frente 
pequeña, aire marcial y carece de señas parti
culares; domiciliado últimante en Zaragoza, y 
sujeto a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Zaragoza, núm. 65, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días en Seo de Urgel, ante el 
Juez instructor D. José León Martínez, Tenien
te de Infantería, con destino en el Batallón de 
Montaña Alfonso XII, 5.° de Cazadores, de guar
nición en Seo de Urgel (Lérida), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo efec 
túa.

Seo de Urgel, 20 de febrero de 1925.— Es co
pia: el Teniente Juez instructor, José León.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 853.

Ateca.
Edicto.

D. Juan González Ocampo y González Escan- 
dón, Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias que han de hacerse efectivas 
en la ejecutoria núm. 97 de 1921, sobre disparo, 
contra León Marruedo Polo, se ha acordado, 
en providencia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, los inmuebles situados en Cabolafuente y 
que al final se describen; cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, el día diez 
y seis de marzo próximo, a las once horas, con 
sujeción a las condiciones siguientes:

Lu Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en

la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de tasación,

2 .n Que no se admitirán posturas que no 
I cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo. .

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. , ,

4 .a Después del remate no se admitirá aire- 
matante ninguna reclamación referente a los 

i títulos de propiedad que no existen.
Bienes objeto de la subasta.

Con su tasación se describen en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia correspondiente al 
día veinte de diciembre último.

Dado en Ateca, a diez y ocho de febrero de 
mil novecientos veinticinco. — Juan G. Ocampo-

i El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray-
Núm. 920.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta capital, en expedien- 

' te sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Melchora del Pon del Pon, de cincuenta ) 
dos años de edad, casada, natural de Zaragoza, 
ha acordado oír en el mismo a los pariente 
más próximos desconocidos de la supuesta de 
mente, para que en el término de un mes com
parezcan ante este Juzgado y expediente si , 
creen oportuno, apercibiéndoles que de no ve* 
rificarlo se resolverá con o sin su audiencia 

I Y para que sirva de emplazamiento en form j 
expido la presente que firmo en Zaragoza. 
diez y ocho de febrero de mil novecientos ver

i ticinco. — Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL
Los Tranvías de Zaragoza, S A.

En cumplimiento de lo que disponen los 
tutos de esta Sociedad, se convoca a Jw^A,. 
néral ordinaria, que se celebrará el día 1 . 
marzo próximo, a las once y media, en 

i cilio social, Paseo de Ategorrieta, 1, San 
i tián, para el examen y aprobación, si ha n’P v 
: de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdida^ 
Ganancias y distribución del saldo de ésta

' rrespondiente al ejercicio de! año 
i continuación do esta Junta, tendrá lugar 1 
extraordinaria para modificación de r»‘' ||l¡)g

Tendrán derecho de asistencia a estas y |6| । y podran ejercitarlo todos los acp¡onist:,í* i^. 
poseyendo por lo menos diez acciones, fll 
ten haber depositado éstas oíos docm11^^ 
que demuestren que se hallan a disposid^^^. 

.sus propietarios en un Banco español o ‘‘Aon 
joro de reconocido prestigio, a juicio 1 le 
sejo, en la Caja de la Compañía, en 
con cinco días de anticipación al señalado 1

Ja Junta. pj^o”
Zaragoza, 21 do febrero de 1925. — El 

tor, Pablo Herráez.

Impr e n t a  d e i. Ho s pic io


